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CIRCULAR Nº 63/2020   

 

Para: Ilmos. Sres. Presidentes de Colegios Oficiales de Enfermería   

De: Secretaría General   

Fecha: 17-4-2020   

Asunto: NECESIDAD DE ENFERMERAS   
  
 

Se ha puesto en contacto con nosotros el Colegio Oficial de Enfermería de Soria a través 
de su Presidenta para que transmitamos al conjunto de la Organización Colegial la necesidad 
existente en su provincia de contratar 12 enfermeras y enfermeros en el ámbito sociosanitario. 
Pueden contactar con el Colegio en la siguiente dirección de correo electrónico: 

 
colegiosoria@enfermeriacyl.com 
 
Al respecto, además de facilitar esta información, queremos indicar la posibilidad de 

que cualquier Colegio provincial puede dirigirse a este Consejo General para que difundamos 
las necesidades de personal enfermero tanto por esta vía como a través de los medios de 
comunicación con los que contamos. 
 
       EL SECRETARIO GENERAL, 

 Vº. Bº.  
EL PRESIDENTE, 
                          

   

         

           Diego Ayuso Murillo 

Florentino Pérez Raya 
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